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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265430059721 

Fecha: 18-02-2026 
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Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 

Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C. 
(543) 
 

Señora: 
NUBIA ESPERANZA CORREDOR LAITON  
Accionante T-2025-367 
Correo: natys.pacha@gmail.com  
3118909604 
 
Señora:  
SILVIA ROSA ORTIZ MARTINEZ  
Accionante T-2025-367 
Correo: silvia1962om@gmail.com  
3202027006  
 
Asunto:  CONVOCATORIA  CUMPLIMIENTO DE FALLO T-2025-357-01 (018-01) 
  Orfeo No. 20264210510522 

Cordial saludo,  

En atención al fallo de segunda instancia proferido por el JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) PENAL DEL 
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO CON FUNCIONES MIXTAS dentro de la acción de tutela T-2025-
357; que en su parte resolutiva ordena:  
 

“SEGUNDO: ORDENAR al Director del INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES-, y al 
ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTOBAL, que en el término de TRES (3) días de manera conjunta realicen 
acompañamiento y adelanten las gestiones necesarias que se encuentren a su cargo, para que Nubia Esperanza Corredor Laiton y 
Silvia Rosa Ortiz Martínez puedan acceder a las alternativas de reubicación que tienen a su disposición en el marco de su misionalidad 
de acompañamiento y fortalecimiento económico de la población que desarrolla actividades en el espacio público” 

Que, en atención al fallo judicial referido la Alcaldía Local de San Cristóbal, en ejercicio de su facultad 
legal de coordinación territorial, se permite convocarlas en su calidad de accionantes dentro de la acción 
constitucional, a efectos de que comparezcan en las instalaciones de la Alcaldía Local, ubicada en la Av. 1 de 
Mayo No. 1-40 el día 19 de febrero de 2026 a partir de las 10:00 am a efectos de evaluar de manera conjunta 
con el Instituto para la Economía Social IPES las alternativas de cumplimiento del fallo de tutela.  
 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 

Atentamente,  

 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA  
Alcalde Local De San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  
 
Proyectó: Laura Alejandra Guarnizo Cascavita  CPS 597-2026 
Revisó: Cindy Stefany Heredia – CPS 300-2026 
Aprobó: Fernando Andrés Carvajal Molina – CPS-122-2026 

 

Datos Notificación 

 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 

 
No Identificación:_______________________________ 

 
Fecha y Hora: __________________________________ 

 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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